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DE CONPAÑIAS 

  

LA EBCORITURA PUBLICA DÉ CAMBIO DE DÉNOMINACION DE LA COM- 
PA PARC PUEDO PARRA SAL PON LÁ DE TRANSDISVENCON 
$LA., Y IIFORIA DEL ESTATUTO. 

1.- ANTRCEOENTES.- La compañia PATRICIO FUENTES PAFUSA S.A., se 
mediante escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Sexto 

ón cantón Guayaquii, el 4 de octubre de 2000, aprobada mediante Resolu- 
són o. el 15 de noviembre de 2000, airmerta en el Rei 

hi del cantón quíi, el 22 de 
2. CRLESRACIÓN Y APROACION:: La sscriura púbica de cambio de de- 

- junias de 2907, arte La Notaría Trigésima Suplente del cantón Guayaquil, ha 
tido aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución 
tn. 07-0-13-0004006 de 24 de juño de 2007, 

2- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes 
mencionada el señor Lino Patricio Fuentes Tómala, en su calidad de Gerente 
Pots de estado civil soltera, ecuatoriano y domiciliado en la ciudad de 

a- SABIO DE DENCMIACION SOCIAL: REFORMA DEL ESTATUTO y 
PUBLICACIÓN.- La Si 

A OODADNS ea 14 de flo e 200%, aprobó el cambio de denomi- 
nación social de la compañía PATRICIO FUENTES PAFUSA S.A. por la de 

WVENCOM S.A. y la reforma del estatuto, y orderió la publicación 
- del extrutto de lá referida escritura pública, por tres días cónsecutivos, para 
sfectos de ia oposición de terceros señalada en el Art. 33 de la Ley de Com- 
pañías y Reglamento de Oposición, como acto previo a su inscripción. 

8. ÁVIOO PARA OPOSICION Se poro en consermiento dal público el cambio 
de denominación social de la compañía PATRICIO FUENTES PAFUSA 5.A, 
or la de TRANSDISVÉNCOM 8.4. a fin de que quiénes se creyera con 

a asu puédan pi $u petición añte uno 
de los Jueces de lo Givil del domicilio principal de la compañia, dentro de los 
jols dias contados desda la techa de la última publicación de este extracto 
y, además, pongan el particulár en conotimiento de la Supstintendencia de 

Compañías. El Juez y/o accionante que ráciba la oposición, notificará a esta 
Superintardencia de Compañías, dentro del.térmico de dos días siguientes, 

con el esctito de oposición y providencia recalda sobre ela. En el 
r caño de ho existir oposición d dé no ser notificada en la forma antes indicada, 
se procederá a lá inscriación de la referida escritura pública de la indicada 
Compañía; y, al cumpiiniento de-los demás requisitos legales. 

8.- REFORMA DÉL HSTA ;TUTO.- La reforma del ostatuto se tefiera a lo siguien- 
te: “CAPITULO PRIMERO: DENOMINACIÓN, FINALIDAD, DURACION Y 
DUMICILIO.- ARTÍCULO PAIMERO.- Constituyase en-esta ciudad la com- 

paña que se denominará TRANSDIY S.A., la misma que se re- 
girá por las leyes del Ecuador, los pretentes estatutos y reglamentos que 
$0 axpidieren; ARTICULO SEGUNDO. LETRA N).- Resízar la prestación de 
servicio público de transporte terrestre de carga pesada y extrapasada a nivel 

* nacional eintermacional...: ARTICULO VOR MO DCTAVO. Los permisos 
¿e cn q rec a coca para la prestación de serio de ven. 
pura de intra p organiamos 
de tiánsito, y o comes von alos de propa 

Guayaquil, 24 de julo de 2007 

, Jyan Antonio Brendo Alvarez 
SUBDIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑÁS DE LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, (E) 
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